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Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 110014003052202100018700 

  
 Se INADMITE la anterior demanda so pena de rechazo, para que el ejecutante dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, subsane los siguientes 
aspectos: 
 

1. Allegue el avaluó del bien objeto de usucapión con vigencia del año 2021. 
 

2. Corrija el poder, en el sentido de incluir el segundo apellido del demandado, esto 
es ROA. Igualmente, deberá facultar para demandar a INDETERMINADOS. Para 
lo anterior, tenga en cuenta el poder deberá indicar expresamente la dirección de 
correo electrónico de la apoderada, la cual deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. (art. 5° inciso 2° del Decreto 806 de 2020). 

 

3. Dirija la demanda contra las personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el inmueble objeto de usucapión (Art. 375 CGP).  

 
4. Indique la forma como obtuvo la dirección electrónica de la parte demandada 

allegando las evidencias correspondientes. (Art. 8 inciso 2° del Decreto 806 de 
2020). 

 
4. Adviértase que el escrito de subsanación o cualquier otro memorial proveniente de 

la parte actora que sea remitido por correo electrónico, debe provenir de la 
dirección electrónica que el abogado tiene inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
 NOTIFÍQUESE,  
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez  
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